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BETLATAM CONSULTORA CIA. LTDA. 

Información general 

BETLATAM CONSULTORA CÍA. LTDA., es una compañía de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito; que se dedica a la capacitación y asesoría en 
el área de recursos humanos, marketing, gerencia, ventas, desarrollo organizacional, servicio al 
cliente, ambiente laboral y liderazgo. Además de actividades de organización de eventos, 
convenciones y conferencias. 

  

La Compañía fue constituida el 15 de diciembre del 2010, ante el Notario Tercero del cantón 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 10 de febrero del 2011, bajo el número 450 tomo 
142 

Situación financiera en el país 

En el año 2019 la economía del país no tuvo el crecimiento esperado, los ingresos petroleros se 
mantuvieron, el déficit fiscal y el alto nivel de endeudamiento del país han originado falta de liquidez en 
ciertos sectores de la economía. Adicionalmente, la economía en forma generalizada se vio afectada por 
el paro nacional ocurrido en el mes octubre del 2019. 

El gobierno ha implementado medidas como Ley de Simplificación y Progresividad Tributaria y ha 
manifes:ado la posibilidad de privatizar ciertas empresas estatales, lo que hace prever que se están 
generando las condiciones para que a mediano plazo el país acceda a créditos con organismos 
multilaterales que permitan salir del déficit fiscal. 

La Administración de la Compañía considera que la situación antes indicada no ha originado efectos en 
las operaciones de la Compañía. 

Políticas contables significativas 

3.1 Bases de presentación y declaración de cumplimiento 

Los Estados Financieros de BETLATAM CONSULTORA CÍA LTDA., han sido preparados 
de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera - NIIF para PYMES emitidas por 

el Internacional Accounting Standards Board (IASB), vigentes al 31 de diciembre del 2018 y 2017, y 
según los requerimientos y opciones informadas por la Superintendencia de Compañías, Valores 
y Seguros del Ecuador. La Administración declara que las NIIF para PYMES han sido aplicadas 
integralmente y sin reservas en la preparación de los presentes estados financieros. 

Las cifras incluidas en estos estados financieros y en sus notas se valoran utilizando la moneda del 
entorno económico principal en que la Compañía opera. La moneda funcional y de presentación de 
BETLATAM CONSULTORA CÍA. LTDA., es el Dólar de los Estados Unidos de América. 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF para PYMES requiere que la Administración realice ciertas estimaciones 
y establezca algunos supuestos inherentes ala actividad económica de la entidad, con el propósito 
de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados 
financieros. En opinión de la Administración, tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en la 
mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a diferir de sus 
efectos finales. 

A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de estos 
estados financieros. Estas políticas han sido definidas en función de las Normas Internacionales de 
Información Financiera - NIIF para PYMES vigentes al 31 de diciembre del 2018 y 2017, aplicadas 
de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

3.2 Efectivo 

Corresponde alos valores mantenidos porla Compañía en efectivo, en fondos reembolsables y de 
cambios, y en bancos sin restricciones. En el Estado de Situación Financiera los sobregiros, de existir, 
se clasificarian como préstamos en el pasivo corriente



3.3 Activos financieros 

Reconocimiento, medición inicial y clasificación 

El reconocimiento inicial de los activos financieros es a su valor razonable, en el caso de un activo 
financiero quenoselleveal valorrazonableconcambiosenresultados, sereconocerálos costosde 
transacción que sean directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. 

Los activos financieros se clasifican según se midan posteriormente, a costo amortizado, a valor 
razonable con cambio en otro resultado integral o a valor razonable con cambios en resultados. 

Los activos financieros son medidos al costo amortizado si el activo se mantiene dentro de un modelo 
de negocio cuyo objetivo es mantenerlos activos para obtenerlos flujos de efectivo contractuales 

Medición posterior de activos financieros 

Después del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden al valor razonable o al costo 
amortizado, considerando su clasificación. 

Activos financier: valor razonable con cambi n resultados 

Los activos financieros a valor razonable con cambios en resultados incluyen los activos financieros 
no designados al momento de su clasificación como a costo amortizado. 

Algunos activos financieros se adquieren con el propósito de venderlos orecomprarlos en un futuro 
cercano. Esta categoría incluye los instrumentos financieros derivados, que no se designan como 
instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura eficaces. 

Los derivados, incluidos los derivados implícitos separados, también se clasifican como mantenidos 
para negociar salvo que se designen como instrumentos de cobertura eficaces. Los activos financieros 
a valor razonable con cambios en resultados se contabilizan en el estado separado de situación 
financiera por su valor razonable y los cambios en dicho valor razonable son reconocidos como 
ingresos o costos financieros en el estado de resultados integrales. 

Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados con pagos fijos o 
determinables que no cotizan en un mercado activo. Después del reconocimiento inicial, estos activos 
financieros se miden al costo amortizado mediante el uso del método de la tasa de interés efectiva, 
menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier 
descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los costos que son una parte integrante de la 
tasa de interés efectiva. El devengamiento a la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso 
financiero en el estado de resultados integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del valor 
se reconocen en el estado de resultados integrales como costos financieros. 

Pérdidas jor | ivos financier: 

La Compañía evalúa en cada fecha de los Estados Financieros la existencia de evidencia objetiva 
de que los activos financieros reportados están deteriorados. Los activos financieros son deteriorados 
cuando hay evidencia objetiva sobre como uno o más eventos que ocurrieron después del 
reconocimiento inicial del activo financiero impactaron los flujos estimados de efectivo del activo y 
estos puedan ser medidos confiabilidad. 

Para todos los otros activos financieros la evidencia objetiva de deterioro puede incluir: 

= Dificultades financieras significativas del emisor o la contraparte; o 
= Falta de pago o incumplimientos en los pagos de intereses o capital; o 
-  Quesea probable que el deudor entre en bancarrota o reorganización financiera. 

Paraactivosfinancieros llevados ensu costo amortizado, elmonto de deterioroesladiferenciaentre 
el valor en libros del activo y el valor presente de los flujos futuros estimados de efectivo, 
descontados de la tasa de interés efectiva original del activo financiero.



El valor de los activos financieros es reducido por las pérdidas por deterioro directamente para 
todos los activos financieros con la excepción de las cuentas por pagar de negociación, donde el 
valor es reducido a través del uso de una cuenta de asignación. Cuando una cuenta por cobrar de 
negociación es considerada incobrable, es eliminada contra la cuenta de asignación. Las 
recuperaciones posteriores de montos que han sido previamente eliminadas son acreditadascontra 
la cuenta de asignación. 

Los cambios en el valor de la cuenta de asignación son reconocidos en la utilidad o pérdida. 

Sien un período posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y esta disminución puede 
serrelacionada objetivamente a unevento que ocurrió después del reconocimiento del deterioro, la 
pérdida por deterioro previamente reconocida esreversada através de utilidad o pérdida enla 
medida en que elvalor de lainversión alafechaenla queeldeterioroesreversado no excedalo 
que el costo amortizado hubiera sido si el deterioro no hubiera sido reconocido. 

Baja de activos financieros 

La Compañía da de baja un activo financiero solo cuando los derechos contractuales alos flujos de 
efectivo del activo expiran, o es transferido el activo financiero y sustancialmente todos los riesgos 
y beneficios de propiedad a otra entidad. Si la Compañía tampoco transfiere ni retiene 
sustancialmente los riesgos y beneficios de propiedad y continúa controlando el activo transferido, 
laCompañíiareconocesusintereses retenidos enelactivo y una obligación asociada porlosvalores 
quepuedenserpagados Sila Compañía retiene sustancialmentetodo el riesgo y los beneficios de 
propiedad del activofinanciero transferido, la Compañía continúa reconociendo el activo financiero 
y también reconoce un préstamo garantizado por los ingresos recibidos. 

3.4 Pasivos financieros 

3.5 

Reconocimiento, medición inicial y clasificación 

La Compañía reconocerá un pasivo financiero en su estado financiero todos sus derechos y 
obligaciones contractuales cuando y solo cuando se convierta en parte de las cláusulas contractuales. 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable más los costos de 
transacción directamente atribuibles, excepto los préstamos y cuentas por pagar contabilizadas al 
costo amortizado netos de los costos de transacción directamente atribuibles. 

Pasivo financiero a valor razonable con cambios en resultados. - Presentará una ganancia o pérdida 
sobre un pasivo financiero designado como valor razonable. 

Medición posterior de pasivos financieros. - Después del reconocimiento inicial, los pasivos financieros 
se miden al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva. 

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar. - Son obligaciones presentes provenientes 
delas operaciones de transacciones pasadas, tales como la adquisición de bienes o servicios 

Bajadepasivosfinancieros. -La Compañiadade baja unpasivofinancierocuando y solocuandose 
haya extinguido la obligación especificada en el contrato o haya sido cancelada 

Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se valoran al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir luego de 
deducir cualquier descuento o rebaja. 

Venta de servicios 
Los ingresos por la prestación de servicios se reconocen en base al grado de realización de la 
transacción, y siempre y cuando puedan ser medidos de manera fiable.



3.6 

3.7 

Dividendos e intereses 
El ingreso por dividendos de las inversiones en acciones es reconocido una vez que se han establecido 
los derechos de los accionistas para recibir este pago. 

Impuestos corrientes y diferidos 

El gasto generado por el impuesto a la renta es la suma del impuesto por pagar corriente y el 
impuesto diferido. 

Impuesto Corriente 

El impuesto corriente por pagar se basa en la utilidad gravable del año. La utilidad gravable difiere 

de la reportada en el Estado de Resultados Integral porque excluye ítems de ingresos o gastos que 
son gravables o deducibles en otros años y además excluye partidas que nunca son gravables o 
deducibles. 

El pasivo de la Compañía para el impuesto corriente es calculado usando las tasas impositivas que 
han sido difundidas y aprobadas hasta la fecha del Estado Financiero. 

Impuesto Diferido 

Sereconoce sobrelas diferencias temporarias determinadas entre el valoren libros delos activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 

reconoce generalmente paratodaslas diferencias temporariasimponibles. Unactivo porimpuesto 
diferido se reconoce portodas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

Tales activos y pasivos no son reconocidos si las diferencias temporales surgen en una transacción 
que no afecte ni a la utilidad gravable ni a la utilidad financiera. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos con las tasas de impuestos que se espera 
apliquen enelperíodo en elcualelpasivo seestablezca o elactivoserealice, basado en latasa 
del Impuesto a la Renta para sociedades publicadas por el Servicio de Rentas Internas hasta la fecha 
del Estado de Situación Financiera. 

Elvalor de los activos por impuestos diferidos es revisado cadaaño en fecha de presentación delos 
Estados Financieros ajustado al punto en que no sea probable que los beneficios gravables sean 
suficientes para permitir que el activo o parte de este sean recuperados. 

La medición de los activos y pasivos por impuestos diferidos revelan los efectos tributarios que 
vendrían por la manera en la cual la Compañía espera, a la fecha del reporte, recobrar o establecer 
el valor de sus activos y pasivos. 

La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos si, y solo 
sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad fiscal. 

Impuesto corriente y diferido para el período 

Los impuestos corrientes y diferidos son reconocidos como un gasto o ingreso en la utilidad o pérdida 
neta 

Propiedad y equipo 

Los terrenos y edificios que son usados para le venta de bienes y prestación de servicios, o para 
propósitos administrativos, son reconocidos en el estado de situación financiera al costo histórico 
menos su depreciación acumulada y pérdidas por deterioro correspondientes. 

La depreciación de estos activos, usando la misma base de otros activos de propiedad, comienza 
cuando los activos están listos para su uso en los términos planificados por la Administración.



3.8 

3.9 

Los terrenos no se deprecian, los demás activos se deprecian utilizando el método de línea recta, 
para lo cual se considera como importe depreciable el costo histórico menos los valores residuales 
asignados, considerando las vidas útiles que se indican a continuación: 

Años de vida 
Tipo de Activo uti 

INSTALACIONES 20 años 

VEHICULOS 5 años 

MUEBLES Y ENSERES 10 años 

MAQUINARIA Y EQUIPO 10 años 

EQUIPO DE COMPUTACIÓN 3 años 

Las vidas útiles son determinadas por la Administración de la Compañía en función del uso esperado 
que se tenga de los bienes 

La depreciación está cargada de tal manera que elimina el costo o valorización de activos, además 
deterrenos en pleno dominio y propiedades bajo construcción, durante sus vidas útiles estimadas, 
Usando el método de línea recta. La vida útil estimada, valores residuales y el método de 
depreciación son revisadosalfinaldecadaaño, conelefectode cualquier cambiotomadoen cuenta 
en una base potencial. 

Los gastos periódicos de mantenimiento, conservación y reparación menor se registran directamente 
en resultados como costo del período en que se incurren. 

Capital social y distribución de dividendos 

Las acciones ordinarias se clasifican como patrimonio neto. 

Los dividendos a pagar a los accionistas de la Compañía se reconocen como un pasivo en los estados 
financieros cuando se configura la obligación correspondiente en función de las disposiciones legales 
vigentes o las políticas de distribución establecidas por la Junta. 

Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 
incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en el 
período más cercano en el que se conocen. 

3.10 Estado de Flujo de Efectivo 

3.11 

Para efectos de preparación del Estado de flujos de efectivo, BETLATAM CONSULTORA 
CÍA. LTDA,, ha definido las siguientes consideraciones: 

Efectivo en caja y bancos: incluyen el efectivo en caja e instituciones financieras. 

Actividades de operación: son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos 
ordinarios de BETLATAM CONSULTORA CÍA. LTDA., así comootras actividades que no puedan 
ser calificadas como de inversión o financiación. 

Actividades de inversión: corresponden a actividades de adquisición, enajenación o disposición por 
otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 

Actividades de financiación: actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 
patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 

Cambios de políticas y estimaciones contables 

Los estados financieros al 31 de diciembre del 2019, no presentan cambios en las políticas y 
estimaciones contables importantes respecto al ejercicio anterior. 

3.12 Compensación de transacciones y saldos 

Los activos y pasivos, así como los ingresos y gastos presentados en los Estados Financieros, no se 
compensan excepto en los casos permitidos por alguna normativa.



3.13 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 

En el estado de situación Financiera, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, como 
corriente con vencimiento igual o inferior a doce meses, contados desde la fecha de cierre de los 
estados financieros y como no corriente, los mayores a ese periodo. 

3.14 Nuevas normas y normas publicadas que no entran en vigor 

No se tuvo ningún efecto importante sobre los Estados Financieros de BETLATAM CONSULTORA 
CÍA. LTDA. respecto de normas y enmiendas que fueron efectivas por primera vez en el año 
2019. 

Estimaciones y juicios contables 

Las estimaciones y juicios contables son evaluados de manera continua y se basan en experiencia pasadas 
y ciertos factores aplicables al sector, mismos que son razonables bajo las circunstancias actuales y las 
expectativas de sucesos futuros. 

Gestión del riesgo financiero 

Las actividades de la Compañía la exponen a varios riesgos financieros: riesgo de crédito y riesgo de 
liquidez. 

La gestión del riesgo está a cargo de la Gerencia General de la Compañía. 

A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una caracterización 
y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación actualmente en uso por parte 
de la Compañía. 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito se refiere a que una de las partes incumpla con sus obligaciones contractuales 
resultando en una pérdida financiera para la Compañía. 

La Compañía mantiene una política de otorgar crédito únicamente a clientes que han cumplido con las 
políticas establecidas. 

Riesgo de liguidez 

Permanentemente se hacen previsiones acerca de las necesidades de liquidez que tiene la Compañía La 
Administración monitorea el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras adecuadas, 
evaluando continuamente los flujos efectivos proyectados y reales y conciliando los perfiles de vencimiento 
de los activos financieros. 

Efectivo en Bancos y Activos Financieros 

El efectivo en bancos y activos financieros mantenidos hasta su vencimiento, se mantienen en instituciones 
financieras descritas a continuación: 

Calificación 
Entidad Financiera 2019 2018 

Banco Internacional AAA 
AAA- 

ARA 
Banco Produbanco-Grupo Promerica AAA- 

Gestión del ital 

El objetivo principal de la Compañía con relación a la gestión de su capital es asegurar que estará en 
capacidad de mantener su negocio en marcha, y proporcionar alos propietarios el máximo rendimiento 
esperado.



La Administración de la Compañía realiza una revisión frecuente de la composición del capital y los 
riesgos. 

La Administración efectúa una evaluación periódica de la posición financiera de la Compañía, misma 
que demuestra que existe la capacidad suficiente para continuar como negocio en marcha y es 
adecuada en relación al mercado en que se desarrolla. 

Índices financieros 

Los principales indicadores financieros de la Compañía se detallan a continuación: 

Capital de trabajo USDS 43.417,45 

Indice de liquidez 1.67 veces 
Pasivos totales /patrimonio 0.64 veces 

Efectivo y equivalentes 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos de efectivo están conformados de la siguiente 
manera: 

  

31 de Diciembre 
2019 2018. 

Caja 300.00 300,00 
Bancos 38.103,08 9.488.89 
Total 

  

  

Losfondos presentados anteriormente nocuentanconningunarestricción parasu usoinmediato. 

Cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos de cuentas por cobrar están conformados de la 
siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 
2019 p: 2018 

Clientes Nacionales 63.408,56 49,353,27 
Total 63.408,56 49,353,27. 

  

Impuestos corrientes 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, la composición de los saldos de activos y pasivos por 
impuestos corrientes se presenta a continuación: 

  

Descripción 31 deDiciembre 

, dl 2019 2018 
Activos por impuestos corrientes 
Impuesto a la renta » lo 
Impuesto al valor agregado 4,973. 23.865,29 
Total activos por impuestos corrientes 4,973.69 23865.29 

Pasivos por impuestos corrientes 
Impuesto a la renta 8.179,83 6.4524,17 
Impuesto al valor agregado Z 
Total pasivos por impuestos corrientes 

RR 
—NR ABLA 
 



9. Otras cuentas por cobrar 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos por Otras cuentas por cobrar están conformados de la 
siguiente manera: 

  31 de Diciembre 
208 2019 

Préstamos Empleados - 100,00 
Anticipo Proveedores 472,62 2.846,17 

Cuenta por Cobrar SRI 
Total 472,62 2.946,17 

  

10. Pa Antici 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos por Pagos Anticipados están conformados de la 
siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 

  

2019 

Seguros Pagados por Anticipados 866.41 373,60 
Total 866.41 373,60 

11. Propie: Pla: Equipo 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, comprende: 

% anual de 

2019 2018 depreciación 

Muebles y Enseres 9,187.30 8.879,03 10 

Equipos de computación 33.411,27 32.356,27 33 

Vehículos 60,375.18 60.375,18 20 

102.973,75 101.610,48 

Depreciación acumulada -48.988,83 -36949.96 

Total 53.984,92 64660.52 

12. Activo Diferido 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos por Activos de impuestos Diferidos están 

conformados de la siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 
2019 IN 

Activo por Impuesto Diferido 3,779.53 6.367,06 
Total 3,779.53 6.367,06 

 



13. Pasivo Corriente 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos por Pasivos a corto plazo están conformados de la 
siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 
2019 2018 

Proveedores 10,012.18 7.500,79 
Tarjeta de Crédito 872.41 585.88 
Obligaciones Accionistas - 9.973,14 
Provisiones por pagar 1,660.00 1.556,00 
Anticipo Clientes - 22.200,00 

Total 12.554,59   

  

14. Obligaciones Patronales 

Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, los saldos por Obligaciones Patronales están conformados 
de la siguiente manera: 

  

31 de Diciembre 
2019 2018 

Obligaciones con el IlESS 9.997,71 7.049,17 
Beneficios de Ley empleados 21,292.13 23.264,55 
Participación trabajadores 15% 8,605 65 12.461,17 
Total 

  

  

15. Ingresos 

Un resumen de los ingresos de actividades ordinarias reportados en los estados financieros es como 
sigue: 

  

31 de Diciembre 
¿20 E 

Servicios Prestados 
Total 

  

  

Adicionalmente la Compañía genero ingresos financieros obtenidos por el Interese financieros por 
USD $ 64.10 y Otros Ingresos por USD $186,45 

16. Gastos administrativos 

Un resumen de los gastos administrativos y ventas reportados en los estados financieros es como 
sigue



17. 

  

31 de Diciembre 

  

2019 

Gastos del Personal 162.066,44 67.336,12 
Promoción y Publicidad 752,64 5.033,00 
Combustible 1.338,58 154,77 
Seguros y Reaseguros 1.967,48 1.360,75 
Transporte Administrativo 25,00 - 
Gastos de Gestión 3.008,04 266,66 

Gastos de Viaje 3.678,85 7.627,87 
Servicios Básicos 3.345,14 3.507,63 

Notarios - 900,04 
Impuestos y Contribuciones 1.296,22 2.554,23 

Depreciaciones 12.038,87 9.319,14 
Otros Gastos 52.933,24 118.562,89 
Honorarios 109.886,31 60.484,84 
Mantenimientos 12.390,29 8.191,24 
Arrendamiento 4.545,84 5.184,60 
Gastos Financieros 246,70 275,65 
Impuesto a la Renta 9.108,08 13.098,47 
Participación Trabajadores 8.605,65 12.461,17 

Total 387.233,37 316.319,07 

  

Impuesto a la renta 

De conformidad con Ley de Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera Publicada en el registro oficial No. 150 del 29 de diciembre 
de 2017, la tarifa para el impuesto a la renta a partir del año 2018 se calculará en un 22% sobre las 
utilidades sujetas a distribución siempre y cuando la participación de los socios o accionistas en el 
cien por ciento corresponda a personal naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando 
la Compañía tenga participación accionaria de personas naturales o sociedades cuya residencia 

sea en paraísos fiscales se deberá considerar lo siguiente: 

  

  

  

“Participación menor al 50%. —% Participación % TR 
Compañía domiciliada en paraíso fiscal 40% 25% 
Persona natural o sociedad residente en Ecuador 50% 25% 

Participación mayor al 50%: % Participación Y TR 
Compañía domiciliada en paraiso fiscal 5% e 

Personanaturalo sociedadresidente en Ecuador 45% 23%, 
  

Cuando una sociedad residente en el Ecuador distribuya o entregue utilidades, dividendos o 
beneficios, a favor de personas naturales residentes en el Ecuador y a sociedades y personas 
naturales residentes en el exterior deberá efectuar una retención en la fuente de impuesto a la renta 
de conformidad con lo establecido en el Reglamento a la Ley de Régimen Tributario Interno. 

Esta disposición aplica también para las utilidades, dividendos o beneficios anticipados; así como 
también, para los préstamos a accionistas conforme lo dispuesto en la Ley; sin perjuicio de la 
retención respectiva que constituye crédito tributario para la sociedad que efectúe el pago. 

Sin perjuicio de la retención establecida en el párrafo anterior, cuando una sociedad distribuya 
dividendos u otros beneficios con cargo a utilidades a favor de sus socios o accionistas, antes de la 
terminación del ejercicio económico y, por tanto, antes de que se conozcan los resultados de la 
actividad de la sociedad, ésta deberá efectuar la retención del 25% sobre el monto de tales pagos. 
Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada y dentro de los plazos previstos 
en este Reglamento y constituirá crédito tributario para la empresa en su declaración de impuesto a 
la Renta
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Una reconciliación entre la utilidad según estados financieros y la utilidad gravable, es como sigue: 

  

Descripción 2019 2018 

(Pérdida) Utilidad segúnlibros antes de impuesto ala 48.765,35 83 074.46 
renta paño 
Más gastos no deducibles 2985.12 3.809,84 
Menos Amortización de Perdidas Tributarias (10,350.10) (14.884,63) 

Base imponible 41,400.37 59.538,50 

Impuesto a la renta calculado por el 22% 9,108.08 13.098,47 

Anticipo calculado 2670.32 

Impuesto ala renta corriente registrado en resultados 9,108.08 13.098,47 

  

Reformas tributarias 
  

El 31 de diciembre del 2019, se publicó la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria. 
A continuación, se resumen sus principales reformas: 

Creación de Nuevos Impuestos 

Contribución Única y Temporal 

Las sociedades que hayan generado ingresos gravados iguales o superiores a un millón de dólares 
estarán obligadas al pago de esta contribución. Se pagará para los ejercicios fiscales 2020, 2021 y 
2022, hasta el 31 de marzo de cada año. El valor a pagar no será superior al 25% del impuesto a la 
renta causado en el ejercicio 2018. 

Las tarifas son las siguientes: 

  

Ingresos gravados Ingresos gravados Tarifa 
desde hasta 

1.000.000,00 5.000.000,00 0,10% 
5.000.000,01 1.000.000,00 0,15% 
1.000.000,01 En adelante 0,20% 

Reformas al Código Tributario 

Se agrega un listado de los derechos que tienen las personas y sociedades en calidad de sujetos 
pasivos de impuestos, tales como: imparcialidad, no discriminación, a no proporcionar documentos ya 

presentados, etc. 

Se incluye una forma de determinación directa con base a catastros o registros, conformados por 
información y documentación que posea la Administración Tributaria. 

Reformas al pago de dividendos 

La distribución de dividendos será exenta únicamente a favor de sociedades ecuatorianas (distribución 

a sociedades y personas extranjeras ya no estará exenta). 

El ingreso gravado será igual al 40% del dividendo distribuido Las sociedades que distribuyan 

dividendos a personas naturales residentes en el Ecuador retendrán hasta el 25% sobre el ingreso 

gravado. Las sociedades que distribuyan dividendos a no residentes en el Ecuador retendrán 
aplicando la tarifa general para sociedades. Si la sociedad que distribuye dividendos incumple su deber 
de informar la composición societaria deberá retener sobre los mismos la máxima tarifa de personas 

naturales.



Ingreso de actividades agropecuarias 

Los ingresos provenientes de actividades agropecuarias en la etapa de producción y/o 
comercialización local o que se exporten, podrán acogerse a un Impuesto a la Renta único conforme 

a diferentes rangos. 

Exenciones de Impuesto a la Renta 

Para depósitos e inversiones a plazo fijo con plazo igual o mayor a 360 días se mantiene exención, 
incluso si existiesen pagos de rendimientos antes del vencimiento. 

Aquellos derivados de la ejecución de proyectos financiados con créditos o fondos de carácter no 

reembolsable de gobierno a gobierno percibidos por empresas extranjeras de nacionalidad del 
donante. 

Se regula la exoneración prevista para fusiones entre instituciones del sistema financiero popular y 
solidario 

Provisiones de jubilación patronal y desahucio 

Constituyen ingreso gravado, las provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones 
patronales o desahucio que hayan sido utilizadas como gasto deducible y que no se hayan 
efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión. 

Serán deducibles, las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares 
patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, 
siempre que, para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones: 

a.Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos 10 años de trabajo en la misma empresa; 
y, 

b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas especializadas en 
administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de Valores. 

Límite para la deducción de intereses generados en créditos externos 

La deducción de intereses generados en créditos externos contratados por partes relacionados se 

mantiene en el 300% (deuda relacionada / patrimonio) solo para bancos, compañías de seguros y 
entidades del sector financiero popular y solidario. Para el resto de las sociedades y personas 
naturales los intereses pagados a partes relacionados o independientes serán deducibles hasta el 20 

% del EBITDA de cada año. 

Reformas impuesto al valor agregado 

Se incluye las siguientes transferencias como bienes gravados con tarifa 0%. 
Flores, follajes y ramas 
Tractores de hasta 300hp que se utilice para cualquier actividad agropecuaria. 
Glucómetros, lancetas, tiras reactivas, para medir la glucosa, bandas de insulina 
Papel periódico. 
Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector pesquero artesanal. 
El suministro de dominios de páginas web, hosting, cloud computing. 

Servicio de carga electrónica para la recarga de todo tipo de vehículos electrónicos. 

Se incluye las siguientes transferencias como bienes gravados con tarifa 0%: 

Servicios digitales cuando el consumo se realice por un residente o un establecimiento permanente 
de un no residente. 
Servicios brindados por artesanos calificados que superen los límites establecidos para llevar 
contabilidad.
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Régimen Impositivo para Microempresas 

Comprende a los impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales y es aplicable 

para todas microempresas, salvo aquellos que se encuentren bajo el RISE o los contribuyentes cuyas 
actividades económicas sean actividades inmobiliarias, de servicios profesionales, ocupación liberal, 

relación de dependencia o para quienes perciban exclusivamente rentas de capital 

Las microempresas permanecerán en este régimen, mientras perdure su condición, sin que en ningún 
caso su permanencia sea mayor a 5 ejercicios fiscales y deberán llevar contabilidad y declararán sus 
impuestos según lo siguiente: 

Impuesto a la Renta: Aplicarán la tarifa del 2% sobre los ingresos brutos del respectivo ejercicio fiscal 
exclusivamente respecto de aquellos ingresos provenientes de la actividad empresarial, y aplicarán la 
tarifa general sobre ingresos de fuente distinta a la actividad empresarial. No serán agentes de 
retención excepto pagos al exterior, distribución de dividendos o en pagos a empleados en relación de 
dependencia. 
IVA: Declaración semestral y no serán agentes de retención excepto en el caso de importación de 

servicios. 
ICE: Declaración semestral. 

Impuesto a la Salida De Divisas 

Se disminuye a 180 días calendario o más el mínimo de plazo de créditos externos para aplicar la 
exoneración del ISD y se incluye que los mismos también pueden ser destinados a inversión en 
derechos representativos de capital. 

Se elimina la exclusión a la exoneración de ISD de dividendos distribuidos a sociedades o personas 
naturales domiciliadas en paraísos fiscales pero se aclara que no aplicaría tal exoneración cuando los 
dividendos se distribuyan a favor de sociedades extranjeras de las cuales, a su vez, dentro de su 
cadena propiedad, posean derechos representativos de capital, las personas naturales o sociedades 
residentes o domiciliadas en el Ecuador que sean accionistas de la sociedad que distribuye los 
dividendos. 

Se elimina la condición de permanencia en el país de 360 días calendario de las inversiones nacionales 
provenientes del exterior, y en inversiones efectuadas en el exterior por valores emitidos por 
sociedades residentes, para que aplique la exoneración de ISD en el pago de los rendimientos que 
generen las mismas y de su capital, y en el caso de que se pague en favor de residentes en Ecuador. 

Se excluye de la exoneración de ISD en los pagos efectuados a partes relacionadas, por rendimientos 
financieros, ganancias de capital, y capital, de depósitos a plazo fijo o inversiones, con recursos 
provenientes del exterior, en instituciones del sistema financiero nacional. 

Reducción del impuesto a la renta para zonas afectadas por la paralización nacional de octubre 

del 2019 

Se establece una reducción del 10% del Impuesto a la Renta del ejercicio 2019 a los contribuyentes 
domiciliados en las provincias de Carchi, Imbabura, Bolívar, Chimborazo, Tungurahua, Cotopaxi, 
Cañar, Azuay y Loja, cuya actividad sea agrícola, ganadera, agroindustrial o turística 

Precios de transferencia 

Los contribuyentes deben considerar las operaciones realizadas con partes relacionadas domiciliadas 

tanto en el exterior como en el Ecuador, de acuerdo a lo siguiente: 

Los sujetos pasivos del impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas 
locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado 
superior a los tres millones de dólares de los Estados Unidos ($ 3.000.000), deberán presentar al 
Servicio de Rentas Internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas. 

Aquellos sujetos pasivos que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o
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domiciliadas en el exterior, dentro del mismo período fiscal, en un monto acumulado superior a los 
quince millones de dólares de los Estados Unidos de América ($ 15.000.000) deberán presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe de Precios de Transferencia. 

Las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante el año 2019, no superaron el importe 

acumulado mencionado. 

Capital social 

El capital social autorizado de la Compañía asciende a USD$ 1000 divido en mil acciones 
nominativas y ordinarias de un dólar (US$1) cada una. 

Reservas 

Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que por lo menos el 10% de la utilidad anual sea apropiada como 
reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su totalidad o 
utilizada para absorber pérdidas.
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Resultados acumulados 

Utilidades del ejercicio: 

El saldo de esta cuenta está a disposición de los accionistas de la Compañía y puede ser utilizado 
para la distribución de dividendos y ciertos pagos tales como reliquidación de impuestos, etc. 

Eventos subsecuentes 

Entre el 31 de diciembre del 2019 y la fecha de emisión de los estados financieros, no se produjeron 
eventos que, en opinión de la Administración de la Compañía, pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros adjuntos. 

1ción estados financi 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han sido aprobados por la 
Gerencia de la Compañía y serán presentados a los Accionistas y la Junta General para su aprobación 
definitiva. En opinión de la Gerencia de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la 

Junta sin modificaciones. 

  

Gerente General 

   


